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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 

 
PROPOSICIÓN ADITIVA AL PROYECTO DE ACUERDO No. 368 DE 2024 

 
En uso de las facultades del Concejo de Bogotá, previstas en el artículo 85 del 
Acuerdo 741 de 2019 sobre proposiciones aditivas, según el cual se puede adicionar 
los artículos de un proyecto de acuerdo, o el texto de informe, ponencia o 
proposición, el concejal Juan David Quintero presenta proposición para adicionar 
un nuevo artículo al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024. 
 
Adición de un nuevo artículo al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024: 

Artículo original Artículo nuevo 

 
 

N/A 
 
 
 

Artículo XX. Solución Urbanística Integral del Borde 
Noroccidental de Bogotá.  
 
La Administración Distrital adelantará una solución 
urbanística integral para la zona noroccidental de la 
ciudad, incluyendo como parte de esta solución, el 
desarrollo del proyecto de movilidad de la Avenida 
Longitudinal de Occidente – ALO –. Este proyecto deberá 
armonizar la infraestructura para construir esta solución 
con la demanda estimada de todos los modos de 
transporte, garantizando las condiciones óptimas de 
movilidad, atendiendo las restricciones presupuestales 
establecidas en el Marco de Gasto de Mediano Plazo del 
sector al que pertenece. Para este fin, los predios 
adquiridos para las zonas de la reserva vial de la Avenida 
Longitudinal de Occidente – ALO –, deben destinarse al 
proyecto que articulará la movilidad de la zona 
noroccidental de la ciudad y la región y, en los predios 
públicos que no se requieran para la ejecución del 
proyecto de movilidad según los estudios que se 
adelanten, solo se podrán desarrollar actividades 
asociadas a la necesidad de espacio público e 
infraestructura para servicios sociales y del cuidado de las 
localidades de Suba y Engativá.  
  
En el marco de la solución urbanística integral, la 
Administración Distrital adelantará las gestiones para 
aunar esfuerzos con el Gobierno Nacional para el 
desarrollo del Multicampus Universitario, incluyendo los 
proyectos para el fomento de la educación posmedia, con 
el fin de atender los déficits de servicios educativos en las 
UPL’s Suba y Engativa.  
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Parágrafo. Los estudios y diseños del proyecto de 
movilidad, de los cuales haga parte la Avenida 
Longitudinal de Occidente – ALO – considerarán la 
evaluación técnica de los efectos ambientales para 
determinar una opción que cumpla con la normatividad 
ambiental vigente. 
 

 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
JUAN DAVID QUINTERO RUBIO 
Concejal de Bogotá D.C.  
 


